RES. 1091/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0000167, Ent. N° 1452/19)

VISTO: el Oficio de fecha 02/04/19 remitido por la Contadora Auditora Destacada ante el Ministerio de Turismo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la modificación del contrato de Fideicomiso celebrado con la Intendencia de Maldonado, para la construcción y operación del Centro de Convenciones y Predio Ferial en la ciudad de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que ante  solicitud de la Corporación Nacional para el Desarrollo, y en razón de planteos efectuados por la Intendencia de Maldonado, el Ministerio de Turismo, en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución de fecha 27/11/18 aprobó modificaciones al Contrato de Fideicomiso de Administración denominado “Fideicomiso de Administración de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este” (en las cláusulas Tercero, Quinto, Sexto y Décimo Séptimo), autorizando el gasto de $ 2:000.000,oo, emergente de dichas modificaciones, según Afectación Previa N°.1196;
2) que este Tribunal, con fecha 26/12/18, acordó observar el gasto, en cuanto el contrato de Fideicomiso y sus anteriores modificaciones, constituido para la construcción y operación del Centro de Convenciones y Predio Ferial en la ciudad de Punta del Este, fue observado por motivos de índole legal, de carácter insubsanable, que afectan las modificaciones dispuestas por resolución y todos los gastos que se derivan de la misma;
3) que la Ministra de Turismo en ejercicio de atribuciones delgadas, mediante Resolución de fecha 14/01/19, dispuso reiterar el gasto, por razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que se mantienen incambiadas las razones de índole legal que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 26/12/18;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 26/12/18;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar al Ministerio de Turismo y a la Intendencia de Maldonado.-

cr
